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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 9 de agosto de 1981.- 

VISTO: El Expediente n°2075-L-981 del Registro de esta Municipa 

lidad; y

CONSIDERANDO: 

Que en muchos casos los edificios que han sufrido las consecuen 

cias de incendios son dejados en estado ruinoso; 

Que las construcciones que permanecen en ese estado no solo // 

afectan la seguridad, sino que también pueden atentar contra la salud pd 

blica y la estética de la ciudad; 

Que es deber ineludible de la Municipalidad velar por el bienes 

tar de la población, especialmente en cuanto a seguridad, salubridad y / 

estética se refiere; 

Por ello:

EL INTENLENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 . - Incorpórase como artículo 3.16.3 del Código de la Edifica-

ción, el siguiente: 

"En lou easou de edifícios que hayan sido dafiudos por incendios, sus 

propietarios o responsubles deberán proceder a su reparación, o de-

molición, en el plazo que estableciere la Municipalidad para cada / 

caso concreto.- 

Si los propietarios o responsabL c l, no cumplieren las obligaciones / 

establecidas en el párrafo anterior, la Municipalidad, previo infor 

me técnico y notificación al interesado, podrá disponer su demoli-/ 

ción o tomar otras medidas que estime convenientes para proteger la 

seguridad, salubridad o estética; todo ello sin perjuicio de las // 

sanciones que correspondieren y con cargo al propietario responsable.- 
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COUENANZA MUNICIPAL 140/11t/981.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

La demolición solo podrá disponerse cuando el estado rminoso de la 

construcción, así lo aconsejare, segdn un criterio técnico°. - 


ARTICULO 2°. - REFRENLARAN la presente Ordenanza los sefiores Secretarios 


de Gobierno Municipal l el de Economía y Finanzas y el de Obras y Servi - 

cios Pdblicos. - 

ARTICULO 30• - Regístrese l dése copia al Boleti Oficial de la Goberna-/ 

ción del Territorio y ARGIIVESE.- 
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